
Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

Santiago de Querétaro, Qro., a 10 de febrero de 2011
Oficio Núm.: ESFE/789

Asunto: Se envía Informe de Cuarto Trimestre 2009

DIP. ARQ. RICARDO ASTUDILLO SUÁREZ
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA QUINCUAGÉSIMA
SEXTA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PRESENTE

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 13 fracción XIII, 23, 39 Y 40 de la Ley de Fiscalización Superior

del Estado de Querétaro, me permito remitir a Usted, el Informe de Resultados de la Cuenta Pública de la

Entidad denominada Municipio de El Marqués, Qro. correspondiente al periodo compredido del 01 de octubre

al 31 de diciembre de 2009, el cual consta de 35 hojas, marcadas con los Folios del 000000 al 000034.

El Informe anexo, se presenta a fin de que esa Legislatura este en posibilidad de cumplimentar lo establecido en

los artículos 41, 43 Y44 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un atento saludo.

ATENTAMENTE

C.P. RAFAEL
AUDIT

C.C.p. archivo
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INFORME DEL RESULTADO DE LA FISCALIZACiÓN SUPERIOR DE LA
CUENTA PÚBLICA DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO.

1. Introducción.

El presente informe tiene por objeto dar a conocer los resultados del proceso de fiscalización
superior practicado a la cuenta pública del Municipio de El Marqués, Qro., correspondiente al
periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, con la información presentada
por la Entidad fiscalizada. Por lo que nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre
la razonabilidad de la situación financiera de la Entidad fiscalizada y su apego a las disposiciones
legales aplicables, la cual se deriva del an'álisis del resultado de la gestión financiera que se llevó a
cabo por medio de exámenes que fueron realizados principalmente en base a pruebas selectivas, de
acuerdo con las disposiciones legales que regulan el proceso de fiscalización y con las normas y
procedimientos de auditoría aplicables al sector gubernamental.

11. Antecedentes.

a) Se presentó por parte del Municipio de El Marqués, Qro., a la Entidad Superior de Fiscalización
del Estado, su cuenta pública, correspondiente al periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de
diciembre de 2009.

b) En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de
Querétaro; 1,3,6, 13 fracciones 1, IX, X, XI, XII Y XVIII, 19,23,24 fracciones 1,111,IV, V, VI, VII, VIII,
IX, X, XI, XII, XIII, XIV Y XV, 25, 28, 29, 30, 33 Y 35 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de
Querétaro publicada en el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" el 26 de junio de 2009; 1, 2, 8, 9
fracción VI, 10 fracción V, 25 Y 27 del Reglamento Interior de la Entidad Superior de Fiscalización del
Estado de Querétaro, y de aplicación supletoria los artículos 64 y 123 del Código Fiscal del Estado
de Querétaro. En fecha 22 de octubre de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
inició la fiscalización superior de la cuenta pública presentada por la Entidad fiscalizada.

c) En fecha 17 de diciembre de 2010, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, comunicó por
escrito a la Entidad fiscalizada, las observaciones derivadas dentro del proceso de fiscalización, a
efecto de que ésta, las aclarara, atendiera o solventara.

d) En cumplimiento a lo anterior, la Entidad Fiscalizada en fecha 21 de enero de 2011, presentó
oficio de aclaración acompañado de la información con la que se pretendió solventar las
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

observaciones y recomendaciones notificadas, situación que alcanzó en lo general, quedando
pendientes las que se describen en el apartado V del presente informe.

111. Síntesis de la Gestión Financiera y Operación de la Entidad Fiscalizada.

En relación a los Estados Financieros que presenta la Entidad fiscalizada se informa lo siguiente:

a) Análisis de la Situación Financiera.

Del análisis efectuado a la relación entre los derechos y obligaciones de la Entidad Fiscalizada se
puede afirmar que arrojó un saldo deficitario acumulado al 31 de diciembre de 2009 por
$3'557,351.12 (Tres millones quinientos cincuenta y siete mil trescientos cincuenta y un pesos
12/100 M.N.) que deriva de la afectación del equilibrio presupuestal del periodo que se informa por
$15'593,857.02 (Quince millones quinientos noventa y tres mil ochocientos cincuenta y siete pesos
02/100 M.N.), la que no fue sustentada con la eficiencia presupuestal de ejercicios anteriores por
$12'036,505.90 (Doce millones treinta y seis mil quinientos cinco pesos 90/100 M.N.), hecho que
impide cubrir por la Entidad fiscalizada el pasivo contraído al 31 de diciembre de 2009, por
$78'170,178.48 (Setenta y ocho millones ciento setenta mil ciento setenta y ocho pesos 48/100
M.N.).

Es importante señalar que la Entidad fiscalizada muestra en sus Estados Financieros que puede
disponer de forma inmediata del 72.33% del total del activo circulante y diferido que asciende a un
importe de $37704,223.87 (Treinta y siete millones setecientos cuatro mil doscientos veintitrés
pesos 87/100 M.N.), ya que el 27.67% de este importe esta a cargo de Deudores Diversos y el
1.59% a Anticipos, Otros Activos y Depósitos en Garantía, sin un periodo de recuperación
establecido.

b) Ingresos.

Los ingresos del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a
la cantidad de $107'955,064.64 (Ciento siete millones novecientos cincuenta y cinco mil sesenta y
cuatro pesos 64/100 M.N.), los cuales se detallan a continuación:

b. 1) Impuestos
b. 2) Derechos
b. 3) Contribuciones Causadas en Ejercicios

Anteriores

$15'701,570.92
5'036,829.65

1'563,984.67

14.54%
4.67%

1.45%
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

b.4) Productos 183,939.98 0.17%
b.5) Aprovechamientos 158,301.00 0.15%

Total Ingresos Propios $22'644,626.22 20.98%

b.6) Participaciones Federales $29'310,735.00 27.15%
b.7) Aportaciones Federales Ramo 33 16'478,402.00 15.26%

Total Participaciones y Aportaciones $45'789,137.00 42.41%Federales

Total Ingresos Propios, Participaciones y $68'433,763.22 63.39%Aportaciones Federales ._._---- ...,------_ ...-

b.8) Ingresos Extraordinarios $39'521,301.42 36.61%
......__ ..__ .__ ...._._--------

Total de Ingresos $107'955,064.64 100.00%

Al cierre del 31 de diciembre de 2009, los ingresos propios, participaciones y aportaciones federales
e ingresos extraordinarios por la cantidad de $467'252,572.40 (Cuatrocientos sesenta y siete
millones doscientos cincuenta y dos mil quinientos setenta y dos pesos 40/100 M.N.); representa el
142.77% de lo estimado en su Ley de Ingresos autorizada para el ejercicio fiscal 2009.

c) Egresos.

Los egresos del periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009, ascendieron a
la cantidad de $123'548,921.66 (Ciento veintitrés millones quinientos cuarenta y ocho mil
novecientos veintiún pesos 66/100 M.N.), que se desglosan a continuación:

c. 1) Servicios Personales $68'291,900.05 55.27%
c.2) Materiales y Suministros 2'639,129.96 2.14%
c.3) Servicios Generales 14'676,610.34 11.88%

Total Gasto Corriente $85'607,640.35 69.29%

c.4) Bienes Muebles e Inmuebles $2'327,811.59 1.88%
c.5) Inversión Pública 18'618,732.07 15.07%

Total Gasto de Inversión $20'946,543.66 16.95%

c.6) Transferencias $12'626,138.19 10.22%
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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c. 7) Deuda Pública
Total Transferencias y Deuda Pública

4'368,599.46 3.54%-_._-_ .._ ..__ ...._--_._ .._-
$16'994,737.65 13.76%

Total de Egresos

d) Avance del Ejercicio Presupuesta!.

$123'548,921.66 100.00%

El ejercicio del gasto al 31 de diciembre de 2009 ascendió a la cantidad de $481'654,876.34
(Cuatrocientos ochenta y siete millones seiscientos cincuenta y cuatro mil ochocientos setenta y seis
pesos 34/100 M.N.), que representa el 149.00% del total del presupuesto para el ejercicio fiscal
2009.

Dentro del trimestre que nos ocupa la Entidad fiscalizada realizó transferencias a su ejercicio
presupuestal por $3'934,585.92 (Tres millones novecientos treinta y cuatro mil quinientos ochenta y
cinco pesos 92/100 M.N.), mismas que no fueron autorizadas al 31 de diciembre de 2009 por el
Ayuntamiento, situación que se observa en el apartado V de este Informe.

e) Estado de Origen y Aplicación de Recursos.

Del análisis efectuado al Estado de Origen y Aplicación de Recursos, se constató que los origenes
de recursos ascendieron a la cantidad de $158'315,497.62 (Ciento cincuenta y ocho millones
trescientos quince mil cuatrocientos noventa y siete pesos 62/100 M.N.), mientras que sus
aplicaciones importaron la cantidad de $131'041,760.58 (Ciento treinta y un millones cuarenta y un
mil setecientos sesenta pesos 58/100 M.N.), arrojando un saldo en efectivo disponible de
$27'273,737.04 (Veintisiete millones doscientos setenta y tres mil setecientos treinta y siete pesos
04/100 M.N.) que corresponde a los saldos de Bancos, Inversiones y fondos revolventes que
aparecen en su Balance General.

f) Resultados de Ejercicios Anteriores.

Del análisis a la cuenta de Resultado de Ejercicios Anteriores se observó que la Entidad fiscalizada
realizó movimientos netos por $188,336.29 (Ciento ochenta y ocho mil trescientos treinta y seis
pesos 29/100 M.N.), mismos que no fueron autorizados al 31 de diciembre de 2009 por el
Ayuntamiento, situación que se observa en el apartado V de este Informe.
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IV. Metodología de la Revisión de la Cuenta Pública.

La naturaleza de la fiscalización se apegó a lo que estipula la Ley de Fiscalización Superior del
Estado de Querétaro, y a las normas de auditoría y procedimientos aplicables al sector
gubernamental, las cuales requieren que la revisión sea planeada y realizada de tal manera que
permita obtener elementos de juicio razonables de que la Cuenta Pública presentada, no contiene
errores importantes, que está preparada de acuerdo a los principios de contabilidad aplicables al
sector gubernamental, que se cumplieron con los objetivos y metas de los programas, que las
cantidades correspondientes a los ingresos y a los egresos se ajustan a los conceptos y partidas
específicas y que se cumplieron las disposiciones legales aplicables a la Entidad fiscalizada.

Lo cual se llevó a cabo de acuerdo a las circunstancias, pruebas y procedimientos de auditoría
necesarios para alcanzar los objetivos previstos.

Para llevar a cabo la fiscalización de referencia, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado,
elaboró una planeación y programa para la revisión que se desarrolló bajo un calendario de trabajo.

Los estados informativos que conforman las cifras presentadas en la Cuenta Pública de la Entidad
fiscalizada son responsabilidad de la administración de la misma y se indican a continuación:

a) El Balance General;
b) El Estado de Resultados;
c) El Estado de Origen y Aplicación de Recursos;
d) El Estado de rectificaciones a resultados de ejercicios anteriores;
e) El avance del ejercicio presupuestal; yn El reporte de la situación que guarda la Deuda Pública.

Por lo que la opinión contenida en el presente informe, se emite conforme a bases razonables que la
sustentan debidamente.

V. Comentarios, recomendaciones y observaciones de los resultados derivados de la
fiscalización de la cuenta pública de la Entidad fiscalizada.

Como resultado del proceso de fiscalización superior de la cuenta pública, y con fundamento en los
artículos 24 fracción XI y 40 fracción 111de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro,
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se determinaron las siguientes observaciones y recomendaciones.

a) OBSERVACIONES

1. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 181, 191 Y 192 de la
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito; 87, 89, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 153 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado en las conciliaciones bancarias al 31 de
diciembre de 2009 cheques en tránsito con una antigüedad mayor a seis meses por un
importe de $665,719.38 (Seiscientos sesenta y cinco mil setecientos diecinueve pesos 38/100
M.N.), habiendo prescrito las acciones de presentación para su cobro, de conformidad a lo
señalado en los artículos 191 y 192 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.

2. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 53, 54, 87, 89, 96 Y
98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 153 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
registrar correctamente el reintegro de los recursos otorgados como Gastos de Transición ya
que estos son registrados en el mes de diciembre de 2009 mediante pólizas de diario
omitiendo la expedición del recibo de ingresos correspondiente por un importe de
$1'878,995.65 (Un millón ochocientos setenta y ocho mil novecientos noventa y cinco pesos
65/100 M.N.), así como omitir la comprobación de $121,004.35 (Ciento veintiún mil cuatro
pesos 35/100 M.N.) ya que no se exhibieron las pólizas correspondientes.

3. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 87, 89, 96 Y 98 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 153 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido dar cumplimiento al
Convenio de Colaboración celebrado con el Colegio de Ingenieros Civiles del Estado de
Querétaro, A.C., al no entregarle las cantidades percibidas por concepto de la "recaudación
del 10% adicional al valor de las licencias de construcción tramitadas y otorgadas a los
Ingenieros Civiles agremiados al Colegio" en los meses de octubre y noviembre de 2009 por
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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un importe de $42,849.61 (Cuarenta y dos mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 61/100
M.N.).

4. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 87, 89, 96 Y 98 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 153 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido llevar a cabo acciones
tendientes a la recuperación de saldos reflejados en la cuenta contable "1103 DEUDORES
DIVERSOS" por un importe total al 31 de diciembre de 2009 de $9'403,776.55 (Nueve millones
cuatrocientos tres mil setecientos setenta y seis pesos 55/100 M.N.), saldos que presentan
una antigüedad entre 5 años y tres meses, teniendo como consecuencia que se dejen de
cubrir pasivos a corto plazo.

5. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 87, 89, 96 Y 98 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 93 y 94 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber presentado inconsistencias en
la integración de su Cuenta Pública, al considerar una diferencia de menos en el patrimonio
por la cantidad de $542,030.67 (Quinientos cuarenta y dos mil treinta pesos 67/100 M.N.), ya
que en el rubro de Activo Fijo registró la cantidad de $132'937,080.04 (Ciento treinta y dos
millones novecientos treinta y siete mil ochenta pesos 04/100 M.N.) mientras que en el
Patrimonio registró un importe de $132'395,049.37 (Ciento treinta y dos millones trescientos
noventa y cinco mil cuarenta y nueve pesos 37/100 M.N.).

6. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 96 y 98 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 153 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido conciliar el inventario
general de bienes muebles con los registros contables, habiendo presentado al 31 de
diciembre de 2009, un Inventario de Bienes Muebles por un importe de $32'973,175.12 (Treinta
y dos millones novecientos setenta y tres mil ciento setenta y cinco pesos 12/100 M.N.),
importe inferior en $9'329,211.55 (Nueve millones trescientos veintinueve mil doscientos once
pesos 55/100 M.N.) a lo registrado en la cuenta contable "1201 BIENES MUEBLES", ya que la
Cuenta Pública al 31 de diciembre de 2009, presenta un importe total de $42'302,386.67
(Cuarenta y dos millones trescientos dos mil trescientos ochenta y seis pesos 67/100 M.N.).
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7. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 2 fracción IV, 4
fracciones I y IX; 20 Y 22, 46 Y 58 fracción VII de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de Querétaro; 96 y 98 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 153 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado mediante la modalidad
de adjudicación directa las siguientes adquisiciones, omitiendo ajustarse al procedimiento de
invitación restringida que por los importes adjudicados, era lo que correspondia:

a) Una camioneta nueva marca Toyota por la cantidad de $342,700.00 (Trescientos cuarenta y dos
mil setecientos pesos 00/100 MN.)

b) 100 chalecos antibalas modelo Swat por un importe de $814,999.99 (Ochocientos catorce mil
novecientos noventa y nueve pesos 99/100 MN.)

c) Así como haber realizado la adquisición de una camioneta usada marca Chevrolet Tahoe, modelo
2007, por un importe de $285,000,00 (Doscientos ochenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.) sin tener
como base el avalúo por perito autorizado.

d) Celebración del Contrato de Prestación de Servicios y Comodato celebrado con la empresa
denominada SERVICIOS TROCALlZADOS S.A. de C. V., por un importe de $359,172.60
(Trescientos cincuenta y nueve mil ciento setenta y dos pesos 60/100 MN.) incluyendo el IVA.
mismo que podría variar un 5% según las necesidades, pactando las partes en la cláusula décima
realizar pagos semestrales por el monto antes señalado.

8. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 51 fracción 111 de la
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro; 87, 89, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 153 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, II Y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud
de haber omitido conciliar el inventario general de bienes inmuebles con registros contables,
habiendo presentado al 31 de diciembre de 2009 el inventario de bienes inmuebles por un
importe de $18'519,681.90 (Dieciocho millones quinientos diecinueve mil seiscientos ochenta
y un pesos 90/100 M.N.), importe inferior en $72'115,011.47 (Setenta y dos millones ciento
quince mil once pesos 47/100 M.N.) a lo registrado en la cuenta contable 1'1202 BIENES
INMUEBLES", ya que la Cuenta Pública al 31 de diciembre de 2009, presenta un importe total
de $90'634,693.37 (Noventa millones seiscientos treinta y cuatro mil seiscientos noventa y
tres pesos 37/100 M.N.) así como omitir el registro en el Inventario de Bienes Inmuebles del
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Bien Inmueble denominado parcela 19 Z.1 P 1/1 ubicado en la comunidad de Cerrito Colorado,
El Marqués, Qro., por un importe de $1'500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100
M.N.), adquirido y registrado contablemente en el mes de abril de 2009.

9. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 51 fracción III de la
Ley de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Estado de
Querétaro; 87, 89, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 153 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11 Y
XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, respecto
de las atribuciones otorgadas para el control, manejo y actualización de los expedientes de bienes
inmuebles que forman parte del patrimonio de la Entidad fiscalizada, que sirven de base para
establecer un valor en inventario, así como su conciliación contra los registros contables; en virtud
de haberse detectado inconsistencias en los valores registrados en el inventario de bienes
inmuebles levantado al 31 de diciembre de 2009 y la documentación contenida en cada uno
de los expedientes de los siguientes predios: Cancha de Basquetbol La Presa, clave catastral
1101001010003043 y Jardín Municipal, clave catastral 11010010101900, los cuales están
registrados con un valor en inventaría superior al valor otorgado en la documentación
contenida en cada uno de los expedientes.

10. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 87, 89, 96 Y 98 de la
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 153 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido realizar acciones para
la depuración de la cuenta 1121010205010710ACREEDORES VARIOS - OTROS" por un
importe de $755,927.34 (Setecientos cincuenta y cinco mil novecientos veintisiete pesos
34/100 M.N.), en la cual se registraron pasivos por la provisión de depósitos correspondientes
a ingresos que no se han identificado el origen de los mismos; y por lo tanto, tampoco se han
emitído los recibos de ingresos correspondientes.

11. Incumplimiento del servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se
señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 7 fracción 11 y 98 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 153 y 165 de la Ley Orgánica Municipal y
41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber presentado inconsistencias en los saldos que corresponden a la
deuda pública y la cuenta corriente al no corresponder el saldo de la cuenta de Deuda Pública
por $38'906,092.96 (Treinta y ocho millones novecientos seis mil noventa y dos pesos 96/100
M,N.) Y el saldo registrado en la Cuenta Corriente por $36'366,572.82 (Treinta y seis millones
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trescientos sesenta y seis mil quinientos setenta y dos pesos 821100M.N.), generando una
diferencia sin la justificación correspondiente de $2'539,520.14 (Dos millones quinientos
treinta y nueve mil quinientos veinte pesos 14/100 M.N.).

12. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 87 y 89 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 15 de la Ley de Ingresos del
Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio 2009 y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
presentado una diferencia de más en la determinación global del Impuesto para Educación y
Obras Públicas Municipales por un importe de $1 '255, 733.47 (Un millón doscientos cincuenta
y cinco mil setecientos treinta y tres pesos 471100 M.N.), ya que del cálculo realizado se
determinó un importe de $32'073,610.66 (Treinta y dos millones setenta y tres mil seiscientos
diez pesos 66/100 M.N.) mientras- que la Entidad fiscalizada registró un importe de
$33'329,344.13 (Treinta y tres millones trescientos veintinueve mil trescientos cuarenta y
cuatro pesos 13/100 M.N.).

13. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 96 y 98 de la Ley
para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 153 y 165 de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber realizado pagos indebidos a
través de las nóminas de la primer y segunda catorcenas de octubre y primer catorcena de
noviembre a un trabajador, aún cuando su finiquito señalaba una fecha de terminación laboral
anterior a los pagos, por un importe total de $21,175.17 (Veintiún mil ciento setenta y cinco
pesos 171100M.N.) por concepto de sueldo y subsidio del Impuesto Sobre la Renta Sobre
Sueldos y Salarios.

14. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 109 fracción 111 de la
Ley del Impuesto Sobre la Renta; 96 y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 153 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41
fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de haber efectuado la retención del Impuesto Sobre la Renta (l.SR.) sobre
Sueldos y Salarios a los ingresos (sueldos) de los 22 trabajadores que integran la nómina de
Pensionados y Jubilados durante el periodo de octubre a diciembre de 2009, situación que
tuvo como consecuencia que se realizara el pago indebido a los empleados que integran
dichas nóminas por los siguientes conceptos: Subsidio I.S.R. por un importe de $15,525.30
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(Quince mil quinientos veinticinco pesos 30/100 M.N.) Y Subsidio para el empleo por un
importe de $2,081.56 (Dos mil ochenta y un pesos 56/100 M.N.).

15. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 3, 7 fracción 11, 24
segundo párrafo, 61 fracción 11, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del
Estado de Querétaro; 112 fracciones II y 111, 153 Y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Querétaro y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido someter a autorización del Ayuntamiento a
más tardar el 31 de diciembre de 2009 las modificaciones presupuestales (transferencias)
efectuadas durante el trimestre octubre a diciembre de 2009 por la cantidad de $3'934,585.92
(Tres millones novecientos treinta y cuatro mil quinientos ochenta y cinco pesos 92/100 M.N.),
así como presentar en su Estado del Ejercicio Presupuestal al 31 de diciembre de 2009 54
(Cincuenta y cuatro) partidas sobregiradas, mismas que ascienden a la cantidad de
$177'044,621.58 (Ciento setenta y siete millones cuarenta y cuatro mil seiscientos veintiún
pesos 58/100 M.N.).

16. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 24 fracción IX de la
Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 62, 96 Y 98 de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
proporcionar para su revisión durante el proceso de fiscalización superior, al personal
comisionado de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, y con la respuesta al Pliego
de Observaciones correspondiente, la documentación que se relaciona a continuación:

a) Las 18 (dieciocho) pólizas que forman parte de la información financiera y que ascienden a un
total de $1'969,561.66 (Un millón novecientos sesenta y nueve mil quinientos sesenta y un
pesos 66/100 M.N) Y que se identifican con los siguientes números de documentos: 40737,
40971, 40974, 41334, 41335, 41829, 41830, 7256, 40633, 41880, 41881, 41772, 41860, 7256,
7257, 7258, 7259, 7260.

b) Los procedimientos de adjudicación, comprobantes con requisitos fiscales, y sustento de los
egresos realizados por un importe de $4795,427.68 (Cuatro millones setecientos noventa y
cinco mil cuatrocientos veintisiete pesos 68/100 M.N.) de los siguientes documentos: 40065,
40315, 40415, 40416, 40460, 40508, 40736, 40738, 40739, 40740, 40741, 40742, 40743,
40745, 40746, 40747, 40749, 40750, 40751, 40972, 40973, 41069, 41405, 41406, 41618,
41790,40176,40180,40181, 7054, 7195.

e) La documentación que acredite la previa solicitud de la dependencia Encargada de las Finanzas
Públicas a las diferentes dependencias y oficinas del gobierno municipal para que éstas turnaran
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a ésta sus propuestas del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2010, a
más tardar el día quince de noviembre de 2009, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal
del Estado de Querétaro.

17. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 7 fracción 1, 87, 89,
96 Y98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 153 y 165 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
solicitar la autorización del Ayuntamiento para la afectación de la cuenta de Resultados de
Ejercicios Anteriores, ya que se identificó que se realizaron movimientos durante el periodo
de octubre a diciembre de 2009 por la cantidad neta de $188,336.29 (Ciento ochenta Y ocho
mil trescientos treinta y seis pesos 29/100 M.N.) consistente en cargos de $125,683.77 (Ciento
veinticinco mil seiscientos ochenta y tres pesos 77/100 M.N.) y abonos por la cantidad de
$314,020.06 (Trescientos catorce mil veinte pesos 06/100 M.N.).

18. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 inciso a) de la Ley
de Coordinación Fiscal; 62 y 99 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 14 fracciones II y V de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 153 y 163 de la
Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber
ejercido recursos, mismos que representan el 3.41% de los recursos ejercidos del FISM 2009, en
las obras liLa cañada urbanización de calle paralela a la carretera en barrio del zapo te y
barrio de la corona y la cañada urbanizacion de andador del barrio de la presa parte
poniente" por un importe total de $763,874.73 (setecientos sesenta y tres mil ochocientos
setenta y cuatro pesos 73/100 m.n.), obras que no beneficiaron directamente a sectores de su
población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema, ya que la
población que habita en estas comunidades se ubican en un grado de rezago social como
"muy bajo" de acuerdo con los datos del coneval.

19. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 33 fracción 11 de la
Ley de Coordinación Fiscal; 96 y 98 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado
de Querétaro; 29 fracción 111, VII Y VIII Ley de Planeación del Estado de Querétaro; 8 y 15 de la Ley
de Obra Publica del estado de Querétaro y 41 fracciones 1, 11 YXXII de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido promover la
participación social a través del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal
(COPLADEM) por la cancelación y aprobación de obras nuevas de los recursos del fondo
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

FISM por las modificaciones realizadas a los programas de Obra Pública de los ejercicios
2007, 2008 Y 2009 por un importe total de $6 '020,330.89 (Seis millones veinte mil trescientos
treinta pesos 89/100 M.N.), hecho que evidencia la falta de planeación en los programas de
obras de los ejercicios señalados.

20. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o
facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 19 fracción 111, 20
fracción I y 23 fracción IX de la Ley de Seguridad Pública del Estado; 96 y 98 de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro y 41 fracciones 1, II Y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
la presentación para autorización del Ayuntamiento del Programa de Seguridad Pública
Municipal, implementado en el ejercicio 2009, así como la evaluación de su cumplimiento de
indicadores para evaluar los resultados obtenidos.

21. Incumplimiento por parte del Enlace encargado de proporcionar la información en el
procedimiento de fiscalización designado mediante oficio PM/195/10-11 de fecha 14 de octubre de
2010, y Coordinador de Adquisiciones de la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal y/o
servidor público que resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad
fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 24 fracción IX, 27, 45 fracción IV de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1,11 y XXII de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber omitido
proporcionar para su revisión durante el proceso de fiscalización superior, al personal
comisionado de la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, la documentación de los
siguientes rubros y que se relaciona a continuación:

a) Del Padrón Inmobiliario, se omitió referir la causa generadora de la posesión de los
siguientes inmuebles:

.,. Av. Venustiano Carranza s/n, La Cañada, El Marqués, Querétaro; actualmente
Balneario el Piojito.

>- Santa María de Guadalupe, La Cañada, El Marqués, Querétaro; actualmente tanque
de agua.

';.. Predio adjunto a Emiliano Zapata No. 27 (No. 29 PTE), La Cañada, El Marqués,
Querétaro, el cual es usado como almacén, carpintería, etc .

.,. Calle Rosario Lazada M10/L 1 "Los Colorines", El Colorado, El Marqués, Querétaro;
terreno.

y Calle Rosario Lazada M10/L2 "Los Colorines", El Colorado, El Marqués, Querétaro;
terreno.

y Calle Rosario Lazada M10/L3 "Los Colorines", El Colorado, El Marqués, Querétaro;
terreno.
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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);- Calle Rosario Lazada M10/L4 "Los Colorines", El Colorado, El Marqués, Querétaro;
terreno.

~ Calle Arq. Ernesto Galván Rivera M10/L5 "Los Colorines", El Colorado, El Marqués,
Querétaro, terreno.

>- Calle Arq. Ernesto Galván Rivera M10/L6 "Los Colorines", El Colorado, El Marqués,
Querétaro, terreno.

);- Calle Arq. Ernesto Galván Rivera M10/L7 "Los Colorines", El Colorado, El Marqués,
Querétaro, terreno.

b) Contratos de arrendamiento celebrados por El Municipio, en su carácter de arrendatario; se
omitió proporcionar:

.:. El Oficio de aprobación o Acta del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio del Marqués, Querétaro .

•:. La dictaminación por parte de la Oficialía Mayor de los montos de los contratos .
•:. La valoración de conveniencia de los contratos.
Lo anterior, de los siguientes contratos:
>- Del inmueble ubicado en Calle Emiliano Zapata No. 9, Municipio del Marqués,

Querétaro; para la instalación de oficinas administrativas, con una vigencia del 01 de
octubre de 2009 al 30 de septiembre de 2010, por un monto mensual de
$30,000.00 (Treinta Mil Pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado.

);- Del inmueble ubicado en Calle Venustiano Carranza No. 4, La Cañada, El Marqués,
Querétaro; para la instalación de oficinas administrativas, con una vigencia del 02 de
octubre de 2009 al 02 de octubre de 2010, por un monto mensual de $20,000.00
(Veinte mil pesos 00/100 M.N), más el Impuesto al Valor Agregado.

c) Se omitió entregar la información y documentación relativa a las Adquisiciones realizadas
por la fiscalizada;

d) Padrón de Proveedores; se omitió proporcionar:
);- Relación de pagos de derechos de inscripción de cada uno, identificando el recibo y

el proveedor; y
~ Fecha de ingreso de cada proveedor.

22. Incumplimiento por parte del Regidor Síndico, Secretario de Administración, Secretario de
Finanzas y Tesorería Municipal y/o servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 1688 Punto 2 y 1722 del
Código Civil del Estado de Querétaro vigente hasta el 21 de octubre de 2009, disposición legal
aplicable al acto; 41 fracciones 1, 11 Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de que en el convenio suscrito entre el Municipio de El
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Marqués y el Poder Judicial del Estado de Ouerétaro cuyo objeto es el apoyo a la actividad
jurisdiccional, con una vigencia del 02 de octubre de 2009 al 30 de septiembre de 2012; se
omitió especificar cuál sería el monto exacto que se pagaría a los servidores públicos, la
forma en que se deben actualizar dichos salarios; por lo que en caso de presentarse alguna
contingencia por parte del personal del Tribunal no se tiene la certeza jurídica de las
erogaciones que tendría que realizar el Municipio de El Marqués Oro., y se omite señalar al
responsable de su cumplimiento.

23. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Administración y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto
en los artículos 4 fracción I y XIII, 20,22 fracción 111y 46 de la Ley de Adquisiciones, Enajenaciones,
Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11Y XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
haber omitido contar con la autorización emitida por el Comité de Adquisiciones,
Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios del Municipio, como lo exige la
Ley en la materia para realizar los contratos de Prestación de Servicios Profesionales,
siguientes:

a) Capacitación y Asistencia Técnica del Proyecto Micro Cuencas, por un monto de $16,000.00
(dieciséis mil pesos 00/100 M.N.) realizando el pago mensualmente, con una vigencia del 02 de
octubre al 31 de diciembre del 2009.

b) Ellng. Arturo Ramírez Arrellano, por la cantidad de $16,000.00 (dieciséis mil pesos 00/100 M.N.),
con la vigencia del 02 de octubre al 31 de diciembre del 2009 realizando los pagos en forma
mensual.

c) Servicios Trocalizados, S.A. de C.V., por la cantidad de $359,172.60 (trescientos cincuenta y
nueve mil ciento setenta y dos pesos 60/100 M.N.) incluyendo eIIVA, mismo que podría variar un
5% según las necesidades, y que tiene una vigencia de tres años contados a partir del 02 de
octubre, realizando el pago señalado semestralmente.

24. Incumplimiento por parte del Titular de la Secretaría de Administración y/o servidor público que
resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto
en los artículos 1655, 1659, 1683 fracción 11y 1722 del Código Civil Vigente hasta el 21 de octubre
de 2009 disposición legal aplicable al acto; 41 fracciones 1,11Y XXII de la Ley de Responsabilidades
de los Servídores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de haber celebrado omitido
verificar el cumplimiento de la obligación contraída dentro de la cláusula pactada en el
contrato de prestación de Servicios Profesionales celebrado con el Ing. Pedro Salazar
Foronda de fecha 02 de Octubre de 2009, vigente al 31 de diciembre de 2009, referente al
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Entidad Superior de Fiscalización del Estado
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informe por parte del prestador de servicio como medio de control y verificación de los
servicios prestados que debió presentar en el mes de diciembre de 2009.

25. Incumplimiento por parte del Secretario de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal y/o servidor
público que resulte responsable de la función o facultad que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo
dispuesto en los artículos 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; 41, fracciones 1, II
Y XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en
virtud de haber omitido presentar fianza de fidelidad según Acuerdo del Ayuntamiento en sus
términos, no obstante haber sido requerido por el Secretario del Ayuntamiento para tal efecto,
mediante oficios SA/DT/AC/014/2009.2010 y SA/DT/AC/016/2009.2010.

26. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 14 fracción 111, 15 fracción 11,
IV, VIII Y XII, 18, 19 segundo párrafo, 28 fracción 111 y 29 fracción III de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro; 22 primer párrafo y fracción IV y V, 256 Y 257 del Código Urbano del Estado
de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado de Querétaro; Cláusula novena del contrato de obra pública No. PMM-DOP-FISM-002-0-IR-
2009; en virtud de observarse deficiencias en la planeación, en las obras:

a) "Introducción De Red De Energía Eléctrica Varias Calles", en la localidad de Santa María Begoña,
con número de cuenta 217-70-0701-445, ejecutada con recursos del fondo FISM 2009, a través de
la modalidad de contrato a precios unitarios y tiempo determinado mediante Adjudicación Directa,
con número de contrato PMM-DOP-FISM-004-AD-2009, celebrado con el contratista "Consorcio de
Ingeniería PSI, SA ", toda vez que:

a.1) Se otorgó la Licencia de Construcción para esta obra con el oficio número DDU/DL/1165/201 O
del dia 9 de abril de 2010, sin embargo esta obra fue contratada el día 17 de diciembre de 2009 y
su inicio fue el día 21 de diciembre de 2009. Por lo que se observó que esta obra se inició en fecha
previa al otorgamiento de la Licencia de Construcción correspondiente.

a.2) Para la elaboración del expediente técnico inicial y presupuesto base de esta obra, así como
previo a la ejecución de la misma, la Entidad fiscalizada no contó en tiempo con la validación
técnica por parte de la Dependencia Normativa, que en este caso es la Comisión Federal de
Electricidad (C.F.E.).

b) Urbanización de 1er. Calle", en la localidad de Tierra Blanca, con número de cuenta 217-70-0701-
446, del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de contrato a precios unitarios y tiempo
determinado mediante concurso por Invitación Restringida, con número de contrato PMM-DOP-
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FISM-001-0-IR-2009, celebrado con el contratista "Chavero y Vega Constructores, S.A. de C.V. ",
toda vez que se detectó que se otorgó la Licencia de Construcción para esta obra con el oficio
número DDU/DL/1291/2010 del día 21 de abril de 2010, sin embargo esta obra fue contratada el día
16 de diciembre de 2009 y su inicio fue el día 17 de diciembre de 2009. Por lo que se observó que
esta obra se inició en fecha previa al otorgamiento de la Licencia de Construcción correspondiente.

e) "Construcción de Anexo Sanitario J.N. "Guadalupe Mosqueira"", en la localidad de Santa María
Begoña, con número de cuenta 217-84-0701-460, con recurso FISM, a través de la modalidad de
contrato a precios unitarios y tiempo determinado mediante Invitación restringida, con número de
contrato PMM-DOP-FISM-003-0-IR-2009, celebrado con el contratista "Arq. Gildardo Peña Ramirez
", toda vez que se detectó que se otorgó la Licencia de Construcción para esta obra con el oficio
número DDU/DL/1536/2010 del 19 de mayo de 2010, sin embargo esta obra fue contratada el día 16
de diciembre de 2009 y su inicio fue el día 17 de diciembre de 2009. Por lo que se observó que esta
obra se inició en fecha previa al otorgamiento de la Licencia de Construcción correspondiente.

d) "Urbanización de Calle Álamos", ubicada en la localidad de Palo Alto, Municipio de El Marqués,
con número de cuenta 217-70-0701-447, ejecutada con recursos del fondo FISM 2009, a través de
la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, con el contrato
número PMM-DOP-FISM-002-0-IR-2009, celebrado con la empresa Constructora AGUIRA, S.A. de
C.V., toda vez que se realizó el pago de la estimación No. 1 por un monto de $560,828.56
(Quinientos sesenta mil ochocientos veintiocho pesos 56/100 m.n.) incluyendo el IVA., sin contar
con los documentos previos que acrediten la otorgación de la Licencia de Construcción, ya que ésta
se emite con el oficio número DDUlDL/1543/2010 hasta el día 19 de mayo de 2010, siendo que la
obra fue contratada el día 16 de diciembre de 2009 y su inicio fue el día 17 de diciembre de 2009
como lo indica la Nota 3 de la bitácora de obra.

e) "Construcción de Pasamanos en Escalinata", ubicada en la localidad de Agua Azul, Municipio de
El Marqués, con número de cuenta 217-70-0701-448, ejecutada con recursos del fondo FISM 2009,
a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, con el
contrato número PMM-DOP-FISM-005-AD-2009, celebrado con el Ing. José Francisco López
Granados, debido a que se detectaron deficiencias en la planeación derivado de deficiencias en el
proyecto ejecutivo inicial ya que el presupuesto de obra contratado y lo colocado físicamente no
coincide con las especificaciones del plano del proyecto ejecutivo inicial ya que en el concepto
NO.172224 "Barandal de 0.70 M. promedio de altura a base de tubo Cedo 30 de 2" de diámetro con 2
barras horizontales, tubos verticales A/C metro, anclas de placa de 1Ox1O cm de acero de 3/16" de
espesor y ancla de tubo de 2" Cedo 30 de 40 cm de profundidad, tubo de 4" Cedo 30 e inicio de
barandaL .." y en el plano menciona una altura diferente de 1.00 M. Y 3 barras horizontales de tubo
Cedo30 de 2" de diámetro en lugar de las dos consideradas en el presupuesto.
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27. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 55 fracciones 11, III Y IV, 67 de
la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 60 fracción VI, 86 Bis-1 segundo párrafo. 89 Bis-1. 111
fracción VI Bis, y 117 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas; 41 fracciones 1, 11, XXII de la
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
observarse deficiencias en el otorgamiento de las garantías en la obra "Introducción De Red De
Energía Eléctrica Varias Calles", en la localidad de Santa María Begoña, con número de cuenta 217-
.70-0701-445, ejecutada con recursos del fondo FISM 2009, a través de la modalidad de contrato a
precios unitarios y tiempo determinado mediante Adjudicación Directa, con número de contrato
PMM-DOP-FISM-004-AD-2009, celebrado con el contratista "Consorcio de Ingeniería PSI, SA ",
toda vez:

a) Que la fianza 1179884 emitida por "Afianzadora Sofimex, SA" fechada el día 18 de diciembre de
2009, mediante la cual se garantiza la debida inversión, exacta amortización ó devolución del
importe total ó parcial del Anticipo otorgado; presenta erróneo el número de contrato celebrado entre
el Municipio de El Marqués y el Contratista, al asentar como el número del mismo el PMM-DOP-
FISM-004-0-AD-2009. Inconsistencias que en determinado momento podrían hacer nula la validez
de la fianza.

b) Que la fianza 1180000 emitida por "Afianzadora Sofimex, S.A." fechada el día 17 de diciembre de
2009, mediante la cual se garantiza el exacto y fiel cumplimiento, así como los defectos y vicios
ocultos que resulten de todas y cada una de las obligaciones a cargo del contratista; presenta
erróneo el número de contrato celebrado entre el Municipio de El Marqués y el Contratista, al asentar
como el número del mismo el PMM-DOP-FISM-004-0-AD-2009. Inconsistencias que en determinado
momento podrían hacer nula la validez de la fianza.

28. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 45 fracción 11, 47 fracción V,
48 fracciones 11, 111, IV Y V de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro; 98 segundo párrafo
de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1,11, XXII
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; "Principales
motivos de descalificación" de las Bases de Licitación para la obra; en virtud de observarse
deficiencias en el proceso de adjudicación de contrato de la obra, "Urbanización de 1er. Calle",
en la localidad de Tierra Blanca, con número de cuenta 217-70-0701-446, del fondo FISM 2009, a
través de la modalidad de contrato a precios unitarios y tiempo determinado mediante concurso por
Invitación Restringida, con número de contrato PMM-DOP-FISM-001-0-IR-2009, celebrado con el
contratista "Chavero y Vega Constructores, SA de C.V. ", toda vez que se detectó que para la
propuesta económica del contratista, en el documento denominado "Catálogo de Mano de Obra" se
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incluye la "Cuadrilla No. 15.- 1 Operador de Equipo y cabo" con un importe de $272.43 (Doscientos
setenta y dos pesos 43/100 M.N.); asi mismo se incluye la "Cuadrilla No. 17.- 1 Operador de
revolvedora + 7 Peones y cabo" con un importe de $2,074.58 (Dos mil setenta y cuatro pesos 58/100
M.N.). En el documento denominado "Costo Horario de Equipo" se asienta el equipo con clave "C.A.
Revolvedora" dentro del cual se incluye en la partida de "Operación" a la "Cuadrilla NO.15"
mencionada previamente, con un importe de $38.49 (Treinta y ocho pesos 49/100 M.N.), lo que nos
da un Costo Horario total para el concepto "CA Revolvedora" por $54.02 (Cincuenta y cuatro pesos
02/100 M.N.).

Ahora bien, en el documento denominado "Catálogo de Auxiliares" se incluye el concepto
"CONCRETO F'C=150 BAS", dentro del cual se insertan dentro de su análisis de precio unitario, la
"Cuadrilla NO.17", la cual multiplicada por su rendimiento en el concepto genera un importe de
$115.14 (Ciento quince pesos 14/100 M.N.), así mismo el equipo "CA Revolvedora", el cual
multiplicado por su rendimiento en el concepto genera un importe de $43.22 (Cuarenta y tres pesos
22/100 M.N.); sin embargo se observa una duplicidad al considerar para este análisis el costo de la
"Cuadrilla No. 17", ya que ésta incluye en su análisis de precio unitario a 1 Operador y cabo, mismo
que ya se incluyó en el equipo "CA Revolvedora" el cual considera para su operación a la "Cuadrilla
No. 15.- 1 Operador de equipo y cabo". Por lo tanto, para la integración del concepto "CONCRETO
F'C=150 BAS", se está considerando por duplicado el operador del equipo y el cabo con un importe
de $272.43 (Doscientos setenta y dos pesos 43/100 M.N.) por cada metro cúbico del mismo.
Lo mismo sucede para el concepto "CONCRETO F'C=200 BAS", dentro del cual se insertan dentro
de su análisis de precio unitario, la "Cuadrilla NO.17", la cual multiplicada por su rendimiento en el
concepto genera un importe de $115.14 (Ciento quince pesos 14/100 M.N.), así mismo el equipo
"CA Revolvedora", el cual multiplicado por su rendimiento en el concepto genera un importe de
$48.35 (Cuarenta y ocho pesos 35/100 M.N.); sin embargo se observa una duplicidad al considerar
para este análisis el costo de la "Cuadrilla No. 17", ya que ésta incluye en su análisis de precio
unitario a 1 Operador y cabo, mismo que ya se incluyó en el equipo "CA Revolvedora" el cual
considera para su operación a la "Cuadrilla No. 15.- 1 Operador de equipo y cabo". Por lo tanto, para
la integración del concepto "CONCRETO F'C=200 BAS", se está considerando por duplicado el
operador del equipo y el cabo con un importe de $272.43 (Doscientos setenta y dos pesos 43/100
M.N.) por cada metro cúbico del mismo.
Con base a lo antes mencionado, se aprecia que estos errores de duplicidad de montos no fueron
asentados en el dictamen que sirve como fundamento para el fallo, y se contrató la propuesta del
contratista Chavero y Vega Constructores, SA de C.V., los cuales considerando los volúmenes de
los conceptos "CONCRETO F'C=200 BAS" y "CONCRETO F'C=150 BAS", nos arroja un monto
duplicado de $16,627.43 (Dieciséis mil seiscientos veintisiete pesos 43/100 M.N.).
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29. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 33 primer párrafo e inciso a) y
quinto párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal; 14 fracción 111 de la Ley de Obra Pública del Estado
de Querétaro; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 41 fracciones 1, 11, 111, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos
del Estado de Querétaro; en virtud de observarse una falta al destino del recurso, en la cuenta
"Gastos Indirectos", en la localidad de La Cañada, con número de cuenta 217-77-0701-074 , con
recurso FISM, toda vez que se detectó que se realizó un gasto por concepto de "suministro y
colocación de protección en oficina de Regidores con marco de PTR de 1" cal.14, barrotes de
cuadrado de Y2" a cada 12cm., alternado con torcido de mismas dimensiones", siendo el importe con
I.VA de $5,625.00 (Cinco mil seiscientos veinticinco pesos 00/100 M.N.), mediante factura No. 1862
del día 22 de diciembre de 2009 con el Sr. José Francisco López Granados; sin embargo se observó
que dicho gasto no corresponde a lo indicado en el artículo 33 de la Ley de Coordinación Fiscal,
respecto al destino del recurso, al no considerarse un indirecto para la ejecución de las obras del
FISM.

30. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 19 segundo párrafo, 21
fracciones 111, X, XI, XIV YXVI de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas;
98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 22
primer párrafo, fracción IV y V, 256 Y 257 del Código Urbano del Estado de Querétaro; 41 fracciones
1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro;
Cláusula sexta del contrato de obra pública No. PMM-DOP-PREP-001-0-IR-2009; Cláusula sexta del
contrato de obra pública No. PMM-DOP-HABITAT-003-0-IR-2009; en virtud de observarse
deficiencias en la planeación, de las obras:

a) "Ampliación De La Red De Energía Eléctrica", en la localidad de Santa Cruz, con número de
cuenta 218-83-0701-436, del fondo HABITAT 2009, a través de la modalidad de contrato a precios
unitarios y tiempo determinado mediante Adjudicación Directa, con número de contrato PMM-DOP-
HABITAT-001-0-AD-2009, celebrado con el contratista "Consorcio de Ingenieria PSI, SA ", toda vez
que:

a.1) Se detectó que se otorgó la Licencia de Construcción para esta obra con el oficio número
DDUIDL/1167/2010 del día 12 de abril de 2010, sin embargo esta obra fue contratada el día 26 de
octubre de 2009 y su inicio fue el día 2 de noviembre de 2009. Por lo que se observó que esta obra
se inició en fecha previa al otorgamiento de la Licencia de Construcción correspondiente.

a.2) Se detectó que en el expediente técnico inicial con el cual se aprobó el recurso para esta obra,
el proyecto ejecutivo no contaba con la validación por parte de la Dependencia Normativa, que en
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este caso es la Comisión Federal de Electricidad (C.F.E.) previo al inicio de los trabajos. Pese a que
se presentó el proyecto final aprobado, fechado en noviembre de 2009 mediante aprobación
553/2009, esta aprobación debió tenerse previo al inicio de la obra.

a.3) Se detectó que en el documento emitido por el contratista el 21 de diciembre de 2009 dirigido
a la Presidencia Municipal de El Marqués, se informa lo siguiente: "... nos hemos encontrado con el
problema de que el proyecto presentado para su aprobación a la C.F.E. no consideró la remoción de
la línea existente que cruza por los terrenos labrantíos y pasa por encima del nuevo proyecto. Sin
embargo, ahora que se encontró que uno de los cruces de esa línea con la nueva, está a un nivel
tan bajo que no alcanza la altura de ésta; la C.F.E. nos solicita que la línea antigua se retire. Como
dichos trabajos no fueron considerados en el proyecto presentado, aprobado y cotizado, tendria que
generarse una ampliación del presupuesto para completar dichos trabajos". La respuesta de la
Entidad fiscalizada se realizó el 22 de diciembre de 2009, mediante oficio DOPM-0449/2009,
mencionando que se solicita al contratista realizar las gestiones necesarias ante dicha Comisión, a
fin de que sea liberado con carácter de urgente la aprobación al proyecto tramitado. Por lo antes
descrito se aprecia que existieron deficiencias en el proyecto realizado y presentado ante CFE para
aprobación, lo que ocasionó atraso en la ejecución de la obra.

b) "Urbanización de Calle", en la localidad de Santa Cruz, con número de cuenta 218-83-0701-456,
del fondo HABITAT 2009, a través de la modalidad de contrato a precios unitarios y tiempo
determinado mediante Invitación a cuando menos tres personas, con número de contrato PMM-
DOP-HABITAT-008-0-IR-2009, celebrado con el contratista "Constructora AGUIRA, S.A. de C.V.",
toda vez que se otorgó la Licencia de Construcción para esta obra con el oficio número
DDU/DL/1276/2010 del día 20 de abril de 2010, sin embargo esta obra fue contratada el día 11 de
diciembre de 2009 y su inicio fue el día 14 de diciembre de 2009. Por lo que se observó que esta
obra se inició en fecha previa al otorgamiento de la Licencia de Construcción correspondiente.

e) "Const. De Techumbre Y Rehabilitación De Gradas En Cancha De Futbol Soccer", en la localidad
de La Cañada, con número de cuenta 218-83-0701-439, con recurso CONADE, a través de la
modalidad de contrato a precios unitarios y tiempo determinado mediante Invitación a cuando menos
tres personas, con número de contrato PMM-DOP-CONADE-001-0-IR-2009, celebrado con el
contratista "lng. Ramón Arreola García", toda vez que se detectó que se otorgó la Licencia de
Construcción para esta obra con el oficio número DDU/DL/0158/2010 del 25 de enero de 2010, sin
embargo esta obra fue contratada el día 13 de noviembre de 2009 y su inicio fue el día 16 de
noviembre de 2009. Por lo que se observó que esta obra se inició en fecha previa al otorgamiento de
la Licencia de Construcción correspondiente.

d) "Construcción de Unidad Deportiva", ubicada en la localidad de Chichimequillas, Municipio de El
Marqués, con número de cuenta 218-83-0701-442, ejecutada con recursos del fondo del Programa
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de Rescate de Espacios Públicos, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios
unitarios y tiempo determinado, con el contrato número PMM-DOP-PREP-001-0-IR-2009, celebrado
con la empresa Grupo RV Equipo y Construcción, SA de C.V., toda vez que la Licencia de
Construcción se emite con el oficio número DDU/DU0655/2010 hasta el día 19 de marzo de 2010,
siendo que esta obra fue contratada el día 18 de noviembre de 2009 y su inicio fue el día 20 de
noviembre de 2009 como lo indica la Nota 3 de la bitácora de obra, por lo que se observa que se
iniciaron los trabajos sin contar con la Licencia de Construcción.

e) "Urbanización de Calle (Pavimento, Empedrado, Guarniciones y Banquetas)", ubicada en la
localidad de Amazcala, Municipio de El Marqués, con número de cuenta 218-83-0701-442, ejecutada
con recursos del fondo del HABITAT, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios
unitarios y tiempo determinado, con el contrato número PMM-DOP-HABITAT-003-0-IR-2009,
celebrado con la empresa Chavero y vega constructores, SA de C.V., debido a que se realizó el
pago del anticipo y de la estimaciones No. 1, 2 Y 3 de finiquito por un monto de $1'437,379.00 (Un
millón cuatrocientos treinta y siete mil trescientos setenta y nueve pesos 00/100 m.n.) incluyendo el
IVA., sin contar con los documentos previos que acrediten la otorgación de la Licencia de
Construcción, ya que ésta se emite con el oficio número DDU/DL/1542/201 O hasta el día 19 de mayo
de 2010, siendo que la obra fue contratada el día 13 de noviembre de 2009 y su inicio fue el día 16
de noviembre de 2009, como lo indica la nota No. 4 de la bitácora de obra.

31. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 28 segundo párrafo, 33
fracción IV, 37 fracción 11, IV, V Y VI del punto A, 38 primer, segundo, tercer, quinto, séptimo párrafo
y penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados Con Las Mismas; 37
fracción 11, IV, V Y VI del Punto A, 189 tercer párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados Con Las Mismas; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los
Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades
de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro; numeral 2 de los "Principales motivos de
descalificación" de las Bases de Licitación para el concurso No. PMM-DOP-CONADE-001-0-AD-
2009; Documento 14 de los documentos integrantes de la propuesta económica del concurso No.
PMM-DOP-PREP-001-0-IR-2009; en virtud de observarse deficiencias el proceso de
adjudicación de contratos, en las obras:

a) "Ampliación De La Red De Energía Eléctrica", en la localidad de Santa Cruz, con número de
cuenta 218-83-0701-436, del fondo HABITAT 2009, a través de la modalidad de contrato a precios
unitarios y tiempo determinado mediante Adjudicación Directa, con número de contrato PMM-DOP-
HABITAT-001-0-AD-2009, celebrado con el contratista "Consorcio de Ingeniería PSI, SA ", toda vez
que:
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a.1) Se contrató una propuesta que presentaba inconsistencias en la integración de sus precios
unitarios respecto a los cargos adicionales del 5 al millar, los cuales fueron afectaros por los
porcentajes determinados para costos indirectos, de financiamiento y utilidad, contraviniendo lo
asentado en el artículo 189 tercer párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados Con Las Mismas. Así mismo este error no fue asentado en el dictamen que sirviera
como fundamento para la emisión del fallo.

a.2) Se proporcionó a los contratistas un formato para la integración de precios unitarios, el cual
presentaba errores que contravienen a lo estipulado en el artículo 189 tercer párrafo del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados Con Las Mismas.

b) "Urbanización de Calle", en la localidad de Santa Cruz, con número de cuenta 218-83-0701-456,
del fondo HABITAT 2009, a través de la modalidad de contrato a precios unitarios y tiempo
determinado mediante Invitación a cuando menos tres personas, con número de contrato PMM-
DOP-HABITAT-008-0-IR-2009, celebrado con el contratista "Constructora AGUIRA, SA de C.V.",
toda vez que

b.1) Se contrató una propuesta que presentaba inconsistencias en la integración de sus precios
unitarios respecto a los cargos adicionales del 5 al millar, los cuales fueron afectaros por los
porcentajes determinados para costos indirectos, de financiamiento y utilidad, contraviniendo lo
asentado en el artículo 189 tercer párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados Con Las Mismas. Así mismo este error no fue asentado en el dictamen que sirviera
como fundamento para la emisión del fallo.

b.2) Se proporcionó a los contratistas un formato para la integración de precios unitarios, el cual
presentaba errores que contravienen a lo estipulado en el artículo 189 tercer párrafo del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados Con Las Mismas.

e) "Const. De Techumbre Y Rehabilitación De Gradas En Cancha De Futbol Soccer", en la localidad
de La Cañada, con número de cuenta 218-83-0701-439, con recurso CONADE, a través de la
modalidad de contrato a precios unitarios y tiempo determinado mediante Invitación a cuando menos
tres personas, con número de contrato PMM-DOP-CONADE-001-0-IR-2009, celebrado con el
contratista "Ing. Ramón Arreola García", toda vez que:

e.1) Se contrató una propuesta que presentaba inconsistencias en la integración de sus precios
unitarios respecto a los cargos adicionales del 5 al millar, los cuales fueron afectaros por los
porcentajes determinados para costos indirectos, de financiamiento y utilidad, contraviniendo lo
asentado en el artículo 189 tercer párrafo del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
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Relacionados Con Las Mismas. Asi mismo este error no fue asentado en el dictamen que sirviera
como fundamento para la emisión del fallo.

c.2) Se proporcionó a los contratistas un formato para la integración de precios unitarios, el cual
presentaba errores que contravienen a lo estipulado en el artículo 189 tercer párrafo del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados Con Las Mismas.

c.3) Se detectó que en las Bases de Licitación para el concurso No. PMM-DOP-CONADE-001-0-
AD-2009, en el documento 13, se asentó en lo referente a Costos de Mano de Obra, que "El
Licitante presentará un listado de TODA la mano de obra a utilizar y deberá indicar la clave, la
unidad de medición correspondiente, la cantidad a utilizar ... ", por lo que el contratista presenta en
el documento denominado "Datos básicos De costos de mano de obra", toda la mano de obra que
utilizará en la obra. Al revisar la integración de precios unitarios que presenta el contratista así
como el Cálculo del Factor de Salario Real y Costo Horario de Equipo, se detecta personal que no
está reflejado en el documento "Datos básicos De costos de mano de obra", tales como: Auxiliar
Topografía, Ayudante "B", Chofer de Camión, Operador "B" de Maquina, Sobrestante de
Terracería y Operador de Equipo. Por lo que se observa que se está incumpliendo lo indicado en
las Bases de Licitación. Cabe mencionar que en las mismas Bases se indica en el numeral 2 de
los "Principales motivos de descalificación", que se descalificará una propuesta por omisión de
datos.

c.4) Se detectó que en las Bases de Licitación para el concurso No. PMM-DOP-CONADE-001-0-
AD-2009, en el documento 14 "Integración de Precios Unitarios", se asentó en el segundo párrafo,
que "El Licitante deberá desglosar los auxiliares y cuadrillas de los que haga uso", Sin embargo, al
revisar los documentos presentados por la Entidad fiscalizada debidamente foliados de manera
consecutiva, se detectó que no se presentaron las cuadríllas utilizadas para la integración de los
precios unitarios y para la obtención de los importes por la operación de equipos del "Costo horario
de Equipo". Las cuadrillas no desglosadas y de las cuales se ignora la forma en que se integra el
precio de la mismas, son las cuadrillas no. 3, 15, 16, 20 Y 23. Por lo que se observa que se está
incumpliendo lo indicado en las Bases de Licitación.

e.S) Se detectó que en el documento denominado "Integración de precios unitarios" presentado
por el contratista en su propuesta económica, para el concepto con clave "30402.- Acarreo en
camión en camino plano de pavimento, de material producto de la excavación, a los kms
subsecuentes", el contratista considera un rendimiento de 0.19093 de hora por cada m3-km del
concepto citado, dándole como resultado un importe de $45.45 (Cuarenta y cinco pesos 45/100
M.N.) a costo directo sin incluir los porcentajes de indirectos, financiamiento, utilidad, SAR,
INFONAVIT, cargos por supervisión y vigilancia y el I.VA Sin embargo, se observa que este
rendimiento es extremadamente bajo comparándolo con los rendimientos del mercado
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(contratistas) y con los comúnmente aceptados en los tratados de análisis de precios unitarios, y
esto ocasiona que el precio se eleve considerablemente al grado de poderse considerar
inconveniente para la Entidad fiscalizada. Si consideramos que el rendimiento promedio utilizado
por otros contratistas y en los rendimientos comúnmente aceptados en los tratados de precios
unitarios, es de 0.0108 de hora por cada m3-km del concepto citado, tenemos entonces una
diferencia no justificada de $ 42.38 (Cuarenta y dos pesos 38/100 M.N.) por cada m3-km, y si
consideramos que la cantidad total es de 1,126.71 m3-km, entonces tenemos un monto total
injustificado de $48,313.32 (Cuarenta y ocho mil trescientos trece pesos 32/100 M.N.), sin incluir
los porcentajes de indirectos, financiamiento, utilidad, SAR, INFONAVIT, cargos por supervisión y
vigilancia y ell.VA Estos errores no fueron detectados ni asentados en el dictamen que sirviera
de base para el fallo de la licitación.

d) "Construcción de Unidad Deportiva", ubicada en la localidad de Chichimequillas, Municipio de El
Marqués, con número de cuenta 218-83-0701-442, ejecutada con recursos del fondo del Programa
de Rescate de Espacios Públicos, a través de la modalidad de contrato a precios unitarios y
tiempo determinado, con el contrato número PMM-DOP-PREP-001-0-IR-2009, celebrado con la
empresa Grupo RV Equipo y Construcción, SA de C.V., toda vez que:

d.1) En el documento No. 15 de las Bases de Licitación correspondiente al "Análisis de Precio
Unitario", se indicó en el punto 6) de las aclaraciones, que para la integración de los "Cargos
Adicionales", deberá respetarse necesariamente el modelo de T.P.U. anexo a las Bases; sin
embargo, dicho formato anexo no es claro en cuanto a la forma en que se deberá ir afectando el
costo directo por los porcentajes de Indirectos, financiamiento y utilidad, así como por los cargos
adicionales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, toda vez que solo menciona la forma en que se obtendrán los
porcentajes para cada uno de los cargos por indirectos, financiamiento, utilidad y adicionales.

d.2) En el documento 15 de la parte económica de las bases de licitación, las tarjetas de análisis
de precios unitarios en los cargos adicionales del 5 al millar, referentes al servicio de vigilancia,
inspección y control, se afectaron por los porcentajes determinados para los costos indirectos y de
financiamiento, así como por el cargo de utilidad, incumpliendo con lo estipulado en el tercer
párrafo del artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, que a la letra dice: " Los cargos adicionales no deberán ser afectados por los
porcentajes determinados para los costos indirectos y de financiamiento ni por el cargo de utilidad.
Estos cargos deberán adicionarse al precio unitario después de la utilidad ... ".

d.3) En las Bases de Licitación para el concurso No. PMM-DOP-PREP-001-0-IR-2009, en el
documento 14, se asentó en lo referente a Costos de Mano de Obra, que "El Licitante presentará
un listado de TODA la mano de obra a utilizar y deberá indicar la clave, la unidad de medición
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correspondiente, la cantidad a utilizar. .. ", por lo que el contratista presenta en el documento
denominado "Datos básicos de costos de mano de obra", toda la mano de obra que utilizará en la
obra, sin embargo existe personal que no se incluye, de acuerdo a lo siguiente:
1.- En la integración del Costo Horario de algunos Equipos se incluye la cuadrilla No. 15, la cual
no está en el catálogo de la mano de obra y no presenta su integración del personal involucrado,
siendo de los siguientes equipos:

o Compresor Powrtwin, modelo 6900 XLT Airless.
• Camioneta Ford de redilas de 3.5 Ton.
o Camión Petrolizadora, Entyre de 9,822 Its.
o Compactador Neumático Ingram, modo328964.
o Compactador Vibratorio Auto Propulsado Marca Dynapac, Modelo CA-25A ...
o Compactador Tanden, Arac ingram, Modelo Nostin 115400, motor diesel de 140 Hp...
• Motoniveladora Caterpillar 120 G, motor diesel de 125 HP
• Pavimentadora Cedarapid CR551
o Retroexcavadora Cat 425
• Camión Famsa de Volteo 7M3

11.- De la cuadrilla 1 Operador de Equipo del catálogo de Mano de Obra, precisamente el operador
de equipo no se incluye en los datos básicos de costos de mano de obra.

d.4) Se detectaron deficiencias en el proceso de adjudicación de la obra, debido a deficiencias en
la revisión detallada de la propuesta económica, ya que existen las siguientes anomalías:
1.- En el Análisis de Precio Unitario del concepto con clave No. 60321 referente a la "Operación de
construcción de Carpeta de concreto asfáltico de planta (en caliente), con espesor de 4 cm a
compactar de 3 cm, tendida con máquina terminadora (Finisher) y compactada al 95% de su P.V.
máximo de Marshall. .. ", en su auxiliar "Concreto asfáltico en caliente hecho en planta ... " se
considera una cantidad de 0.052 M3 por M2 de la carpeta, por lo que para esta cantidad el
espesor es de 0.052 M o sea 5.2 cms, el cual es mayor a los 4 cms., estipulado en la
especificación del concepto, por lo que se tiene una diferencia de $26,276.00 (Veintiséis mil
doscientos setenta y seis pesos 00/100 m.n.) incluye el 1. V. A., sin incluir los porcentajes de
indirectos, financiamiento, utilidad, SAR, INFONAVIT, cargos por supervisión y vigilancia yellVA.
11.- En el análisis de precio unitario de los siguientes conceptos no coinciden las descripciones de
los conceptos con los materiales aplicados en las tarjetas de precios unitarios, ya que no se
desglosan en materiales, cantidades y costo unitario de acuerdo a las especificaciones del
catálogo de conceptos contratado:
o En la descripción del concepto No. SN4 dice: "Módulos de protección de 2.60x3.00

elaborado por medio de un ángulo de 2" x 3/16, refuerzo de solera de Y4"x3/16" y malla
ciclónica Cal. 10.5 soldada al marco de PTR de 4"x4" ... " y en los materiales aplicados en la
tarjeta de análisis de precio unitario dice de forma diferente: Malla ciclón galvanizada de 5x5
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cal 11 Y 2 mt de altura, primer anticorrosivo, thiner, soldadura 7013 de 1/8" y perfil de acero
comercial.

• En la descripción del concepto No. 220803-1 dice: "Estructura metálica a base de columna
tubular de 6" con celosía de 4", travesaños en tubular de 2" y celosía de 11,12", largueros de
monten de 6", placa de 30x30 cms y Y4" de espesor, cubierta de lámina R-101 pintro ... " y en
los materiales aplicados en la tarjeta de análisis de precio unitario dice de forma diferente:
Soldadura 7013 de 1/8", perfil de acero comercial.

• En la descripción del concepto No. 330218 dice "Puerta de 0.90 x 2.08 mts., a base de perfil
tubular de 1" a 3" cal. 18 con realzado tipo tablereado ... " y en los materiales aplicados en la
tarjeta de análisis de precio unitario dice de forma diferente: Puerta o mampara de lámina
acanalada con marco de ptro estructural y refuerzo cuadrado y accesorios incluidos y
acabada con primer anticorrosivo y pintura de esmalte.

• En la descripción del concepto No. SN5 dice: "Marco de acero a base de celosía de 30x30
cms con ángulo de 1 1,12" x 1/8"... " y en los materiales aplicados en la tarjeta de análisis de
precio unitario dice de forma diferente: Pintura de esmalte Comex 100, perfil de acero
comercial, soldadura 7013 de 1/8" Y primer anticorrosivo.

• En la descripción del concepto No. 220805-1 dice: "Armadura a base de PTR de 1 1,12" Y
ángulo de 1 1,12" x 1/8" ... " y en los materiales aplicados en la tarjeta de análisis de precio
unitario dice de forma diferente: Pintura de esmalte Comex 100, perfil de acero comercial,
soldadura 7013 de 1/8" y primer anticorrosivo.

e) "Urbanización de Calle (Pavimento, Empedrado, Guarniciones y Banquetas)", ubicada en la
localidad de Amazcala, Municipio de El Marqués, con número de cuenta 218-83-0701-441, ejecutada
con recursos del fondo del HABITAT, a través de la modalidad de contrato de obra pública a precios
unitarios y tiempo determinado, con el contrato número PMM-DOP-HABITAT-003-0-IR-2009,
celebrado con la empresa Chavero y vega constructores, SA de C.V., toda vez que:

e.1) En el documento No, 14 de las Bases de Licitación correspondiente al "Análisis de Precio
Unitario", en el punto 6) de las aclaraciones, se indicó que para la integración de los "Cargos
Adicionales", deberá respetarse necesariamente el modelo de T.P.U. anexo a las Bases; sin
embargo, dicho formato anexo no es claro en cuanto a la forma en que se deberá ir afectando el
costo directo por los porcentajes de Indirectos, financiamiento y utilidad, así como por los cargos
adicionales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, toda vez que solo menciona la forma en que se obtendrán los
porcentajes para cada uno de los cargos por indirectos, financiamiento, utilidad y adicionales.

e.2) En el documento 15 de la parte económica de las bases de licitación, las tarjetas de análisis
de precios unitarios en los cargos adicionales del 5 al millar, referentes al servicio de vigilancia,
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inspección y control, se afectaron por los porcentajes determinados para los costos indirectos y de
financiamiento, así como por el cargo de utilidad, incumpliendo con lo estipulado en el tercer
párrafo del artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas, que a la letra dice: " Los cargos adicionales no deberán ser afectados por los
porcentajes determinados para los costos indirectos y de financiamiento ni por el cargo de utilidad.
Estos cargos deberán adicionarse al precio unitario después de la utilidad ... ".

32. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los articulas 3 fracción 11, 26, 27, 40, 41, 42
de la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público; 98 segundo párrafo de
la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; 41 fracciones 1, 11, XXII de
la Ley de Responsabilidades de los Servidores públicos del Estado de Querétaro; en virtud de
observarse deficiencias en el proceso de adjudicación de contrato de adquisiciones, en la
cuenta "Programa Tu Casa", en varias localidades, con número de cuenta 218-83-0701-266, con
recursos Federales y Municipales; toda vez que para la adquisición de los materiales a utilizar en
esta cuenta denominada "Programa Tu Casa", se destinó un monto de $2,223,632.50 (Dos millones
doscientos veintitrés mil seiscientos treinta y dos pesos 50/100 M.N.) sin someterse al proceso
contratación para adquisición de bienes correspondiente, según se establece en la Ley De
Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público. Durante la fiscalización a esta cuenta
se detectó que mediante "Convenio de Colaboración y Coordinación para la construcción, ampliación
y mejoramiento de la infraestructura Pública Municipal", que celebraron La Congregación Mariana
Trinitaria, A.C. y el H. Ayuntamiento Municipal del Marqués, se establecieron los lineamientos para la
realización de obras públicas comunitarias y mejoramiento de vivienda, en varias localidades del
Municipio de El Marqués. En la cláusula Segunda de este convenio se asentó que: "Con la finalidad
de garantizar la ejecución eficaz y profesional del presente convenio El Municipio deberá realizar y
garantizar a la CMT las siguientes acciones"; en el numeral 7 se establece: "El presente convenio no
podrá considerarse de modo alguno como una adjudicación directa de obras ó adjudicación directa
de compras, pues las partes reconocen que el presente convenio tiene por objeto ampliar las metas
de inversión pública municipal en infraestructura ... "; sin embargo asienta: "las partes aceptan ...
acatar las reglas del manejo ético, eficaz, transparente y democrático en el uso de los recursos
públicos y aquellos que por concepto de donación privada pasan a ser públicos y fiscalizables,
sujetos a las leyes de obras públicas, de adquisiciones y de responsabilidad de servidores públicos".
Por lo que, al sujetarse a las leyes mencionadas, se observa que esta figura manejada en el
convenio referente a que no debe considerarse como adjudicación directa por tratarse de ampliación
de metas, no se encuentra considerada como una de las excepciones a la Licitación Pública,
indicadas en la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público, y por lo tanto
se debió realizar el proceso de contratación correspondiente indicado por la Ley citada. De igual
forma la selección del proveedor debió someterse a las disposiciones y leyes correspondientes, ya
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que en este caso, la Congregación Mariana Trinitaria, AC. es quien designa al proveedor, que en
este caso fue la empresa "Materiales para el Desarrollo de México, SA de C.V.", cuya razón social
tiene como domicilio la ciudad de Oaxaca, Oax. Lo anterior citado se soporta con el documento
presentado durante la fiscalización a esta cuenta, el cual va dirigido al Presidente Municipal de El
Marqués, mismo que fue enviado por el C. Enrique Pastor Tun Diego, Asistencia Técnica a
Beneficiarios Congregación Mariana Trinitaria, AC., en dicho escrito se asienta que esta
Congregación ha designado a la empresa "Materiales para el Desarrollo de México, SA de C.V., y
se indica el número de cuenta así como la sucursal del Banco a donde se deberá hacer el depósito;
realizándose finalmente el depósito a este proveedor por un monto de $2,223,632.50 (Dos millones
doscientos veintitrés mil seiscientos treinta y dos pesos 50/100 M.N.).

33. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 55 segundo párrafo de la Ley
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas: 98 segundo párrafo de la Ley para el
Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; Cláusulas Séptima y Décima Tercera del
Contrato PMM-DOP-HABIT AT -001-0-AD-2009; en virtud de observarse deficiencias en la
supervisión de la obra, "Ampliación De La Red De Energia Eléctrica", en la localidad de Santa
Cruz, con número de cuenta 218-83-0701-436, del fondo HABITAT 2009, a través de la modalidad
de contrato a precios unitarios y tiempo determinado mediante Adjudicación Directa, con número de
contrato PMM-DOP-HABITAT-001-0-AD-2009, celebrado con el contratista "Consorcio de Ingenieria
PSI, SA ", toda vez que se detectó que en la estimación no. 2 se incluyó el concepto "212505.-
Trámites para realizar la revisión y autorización de proyecto y para la entrega de las instalaciones
antes mencionadas a la CFE. para su mantenimiento y operación" con un importe de $ 16,677.00
(Dieciséis mil seiscientos setenta y siete pesos 00/100 M.N.) mas eIIVA; mismo que fue autorizado
por la Entidad fiscalizada para su pago en dicha estimación, realizándose este pago. En el
documento denominado "Acta de Verificación de Terminación de los Trabajos" del día 28 de
diciembre de 2009, se asentó que aún existían trabajos en proceso, comentando que "El contratista
presenta carta compromiso para continuar con los trámites de aprobación ante la CFE., por lo que
se procederá a realizar una segunda revisión física de los trabajos para el 7 de enero de 2009 a fin
de constatar que se está dando seguimiento a dicho compromiso"; asi mismo, en el "Acta de
Verificación de Terminación de los Trabajos" del día 7 de enero de 2010 se asienta que "El
contratista se encuentra dando seguimiento a la aprobación del proyecto ante la CFE.". Por lo
anterior se corrobora que se realizó el pago del concepto 212505, sin que éste estuviera
completamente ejecutado. La obra fue recibida por CFE según documento denominado "Acta de
Entrega y Recepción" fechada el 27 de abril de 2010.

34. Incumplimiento por parte del servidor público que resulte responsable de la función o facultad
que se señala de la Entidad fiscalizada, a lo dispuesto en los artículos 3 fracción 1/, 15 cuarto
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párrafo 17, 27, 36 Bis fracción 111 de la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios Del Sector
Público; 98 segundo párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de
Querétaro; 30 fracciones XVIII y XXXIII 31 fracción 1I y VIII de la Ley Orgánica Municipal; 41
fracciones 1, 11, XXII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Querétaro; en virtud de observarse deficiencias en la formalización del Convenio, en la cuenta
"Programa Tu Casa", en varias localidades, con número de cuenta 218-83-0701-266, con recursos
Federales y Municipales; toda vez que:

a) Se detectó que mediante "Convenio de Colaboración y Coordinación para la construcción,
ampliación y mejoramiento de la infraestructura Pública Municipal", que celebraron La Congregación
Mariana Trinitaria, A.C. y el H. Ayuntamiento Municipal del Marqués, se establecieron los
lineamientos para la realización de obras públicas comunitarias y mejoramiento de vivienda, en
varias localidades del Municipio de El Marqués. Sin embargo se detectaron condiciones en el
convenio citado que se contraponen a lo establecido en la Legislación aplicable y que en
determinado momento pudieran provocar la nulidad de este convenio, siendo éstas:

a.1) Se asentó en la cláusula Segunda que: "Con la finalidad de garantizar la ejecución eficaz y
profesional del presente convenio El Municipio deberá realizar y garantizar a la CMT las siguientes
acciones"; en el numeral 7 se establece: "El presente convenio no podrá considerarse de modo
alguno como una adjudicación directa de obras ó adjudicación directa de compras, pues las partes
reconocen que el presente convenio tiene por objeto ampliar las metas de inversión pública
municipal en infraestructura ... "; sin embargo asienta: "las partes aceptan ... acatar las reglas del
manejo ético, eficaz, transparente y democrático en el uso de los recursos públicos y aquellos que
por concepto de donación privada pasan a ser públicos y fiscalizables, sujetos a las leyes de obras
públicas, de adquisiciones y de responsabilidad de servidores públicos". Por lo tanto, este
señalamiento en cuanto a que no podrá considerarse de modo alguno como una adjudicación
directa de compras, no es válido, toda vez que en el artículo 3 de la Ley De Adquisiciones,
Arrendamientos Y Servicios Del Sector Público se asienta que "Para los efectos de esta Ley, entre
las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quedan comprendidos: 11. Las adquisiciones de
bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, que sean
necesarios para la realización de las obras públicas por administración directa, o los que
suministren las dependencias y entidades de acuerdo con lo pactado en los contratos de obras". Y
considerando que en el artículo 15 cuarto párrafo de la Ley De Adquisiciones, Arrendamientos Y
Servicios Del Sector Público, se establece que: "Los actos, contratos y convenios que las
dependencias y entidades realicen o celebren en contravención a lo dispuesto por esta Ley, serán
nulos previa determinación de la autoridad competente".

b) El "Convenio de Colaboración y Coordinación para la construcción, ampliación y mejoramiento de
la infraestructura Pública Municipal", que celebraron La Congregación Mariana Trinitaria, A.C. y el H.
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Ayuntamiento Municipal del Marqués, presentó condiciones en cuanto al precio de algunos
materiales, que no eran favorables para la Entidad fiscalizada; tal es el caso del cemento gris, cuya
diferencia en precio del mercado contra el precio del proveedor designado por la Congregación era
por $322.40 (Trescientos veintidós pesos 40/100 M.N.), Y por el volumen total que representa nos
arroja una diferencia en el monto total por $80,600.00 (Ochenta mil seiscientos pesos 00/100M.N.),
mismos que al precio promedio del mercado representaría un volumen de 44.78 toneladas de
cemento gris, por lo tanto el "donativo" no es en las condiciones ideales para el Municipio ya que en
volumen disminuye dicho donativo

b) RECOMENDACIONES

1. Se recomienda que en los dictámenes de soporte para el fallo de los procesos de selección de los
contratistas, se incluyan los comentarios y argumentos de la aceptación de los precios unitarios que
por su rendimiento y/o costo difieran con los normalmente aceptados y que no afecten
sustancialmente con el monto total del catalogo de conceptos, de las propuestas revisadas y
aceptadas.

VI. Indicadores.

Derivado de la revisión a la Cuenta Pública que se informa y con fundamento en el artículo 23
fracción 111 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Querétaro, que establece los objetivos
de la Fiscalización Superior, se determinaron los siguientes indicadores de gestión y desempeño:

1. Distribución por rubro de las obras ejecutadas con recursos FISM

Con el fin de establecer indicadores de resultados que coadyuven a evaluar el cumplimiento de las
metas del FISM, la Entidad Superior de Fiscalización del Estado formuló un conjunto de indicadores,
a fin de disponer de mayores elementos que apoyen la valoración del cumplimiento de las metas del
fondo, que constituye un aspecto de especial interés a efecto de lograr una mayor integridad en las
revisiones efectuadas.

En ese contexto, de la revisión efectuada al 31 de diciembre de 2009 respecto del programa de
inversión del fondo y considerando la información del cuadro de Indicadores para Apoyar el
Cumplimiento de Metas del Fondo, que forma parte de este resultado, se derivan los elementos
siguientes para evaluar el cumplimiento de las metas

31

(1 !'1 (l :1 ') .0.\! U l .) Cerro Mesontepec SIN Av.Colinas del Cimatario, Col. Colinas del Cimatario, Querétaro, Qro. CP 76090
Tel/Fax: +52 (442) 262 00 93 http://www.esfe-qro.gob.mx

Este documento forma parte de un expediente clasificado como reservado

http://www.esfe-qro.gob.mx


Entidad Superior de Fiscalización del Estado
Querétaro

INDICADORES PARA APOYAR LA VALORACiÓN DEL CUMPLIMIENTO
DE LAS METAS Y OBJETIVOS DEL FISM

MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO.
CUENTA PÚBLICA 4to TRIMESTRE DE 2009

Rubro Importe %
AQua Potable $ 2'305,461.90 10.66%
Alcantarillado 5'058,95?98 23.38%--_._-----_ ......._--_ .... -- .. ...- _._-_._-_.-
Drenaje y Letrinas 0.00 0.00%
Urbanización Municipal 9'502,392.56 43.92%
Electrificación Rural y de Colonias Pobres 2'432,104.68 11.24%
Infraestructura Básica de Salud 0.00 0.00%....._ .._ .........._-_ ......_------_. ...__ ....._-_ ......._._- ...._--_ ..__ ....... ._ .........._ ..........__ .

Infraestructura Básica Educativa 857,996.61 3.97%
Mejoramiento de Vivienda 229,452.43 1.06%
Caminos Rurales 0.00 0.00%--_ .._--_._._---_. ._. --_ ...__ ....._--.__ ........_ .. --_._------
Infraestructura Productiva Rural 0.00 0.00%
Desarrollo Institucional y Gastos Indirectos 1'248,149.09 5.77%
TOTAL $ 21 '634,513.25 100.00%

2. Número de elementos de Seguridad Pública vs recomendado por la ONU

Con el fin de establecer indicadores de resultados que coadyuven a evaluar el cumplimiento de las
metas del FORTAMUN - DF, la Entidad Superior de Fiscalización formuló un conjunto de
indicadores, a fin de disponer de mayores elementos que apoyen la valoración del cumplimiento de
las metas del fondo, que constituye un aspecto de especial interés a efecto de lograr una mayor
integridad en las revisiones efectuadas.

En ese contexto, de la revisión efectuada al 31 de diciembre de 2009 respecto del programa de
inversión del fondo y considerando la información del cuadro de Indicadores para Apoyar el
Cumplimiento de Metas del Fondo, que forma parte de este resultado, se derivan los elementos
siguientes para evaluar el cumplimiento de las metas

INDICADORES PARA APOYAR LA VALORACiÓN DEL CUMPLIMIENTO
DE LAS METAS Y OBJETIVOS DEL FORT AMUN - DF
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MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO.
CUENTA PÚBLICA 4to TRIMESTRE DE 2009

INDICADORES FORTAMUN - DF
Derivado de la revisión a la plantilla de personal al 31 de diciembre de 2009 y
sus expedientes personales del personal operativo de Seguridad Pública
(Policías), se determinaron los síguientes indicadores:

GRADO ESCOLAR

PRIMARIA
SECUNDARIA
BACHILLERATO
BACHILLERATO TECNICO
LICENCIATURA
NÚMERO TOTAL DE ELEMENTOS

TOTAL DE ELEMENTOS
ELEMENTOS POR TURNO

Número de %
elementos
22 12.36%
125 70.22%
27 15.17%
3 1.69%
1 0.56%
178 100.00%

178
60

POBLACION TOTAL (HABITANTES) 79,069
TOTAL ELEMENTOS 178
ELEMENTOS POR CADA MIL HABITANTES 0.759
ELEMENTOS POR CADA MIL HABITANTES 28
RECOMENDADO POR LA ONU .

Elementos por cada mil: se determina 60/79,069 X
1000

DEFICIENCIA EN ELEMENTOS RECOMENDADO
= (((2.8/1000) X 79,069) X 3) -178

NUMERO DE ELEMENTOS RECOMENDADO POR LA ONU 664 MENOS
178 CON LOS QUE CUENTA LA ENTIDAD AL 31 DE DICIEMBRE DE 2009
IGUALA486
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DEFICIENCIA EN ELEMENTOS RECOMENDADO 486
% DE DEFICIENCIA EN ELEMENTOS 274%

VII. Instrucción.

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 97 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos
del Estado de Querétaro, esta Entidad Superior de Fiscalización instruye a la Entidad fiscalizada a
efecto de que, inicie los procesos administrativos cuando procedan en los términos de la Ley de
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Querétaro, y así mismo, se lleven a
cabo las correcciones en las irregularidades detectadas, con motivo de las observaciones plasmadas
en el presente informe.

Con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en el articulo 44 de la Ley de Fiscalización Superior
del Estado de Querétaro, se instruye a la Entidad Fiscalizada, a que dentro de un plazo
improrrogable de 45 días hábiles contados a partir de la notificación del presente, informe por escrito
a esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado referente al seguimiento de las acciones

VIII. Vista a la Auditoría Superior de la Federación

Derivado de las observaciones marcadas con los numerales 18 y 29 contenidas en el presente
Informe y de conformidad a lo que establece el artículo 49 penúltimo párrafo de la Ley de
Coordinación Fiscal, esta Entidad Superior de Fiscalización del Estado da Vista a la Auditoría
Superior de la Federación, informando de las irregularidades descritas para que en su caso
proceda conforme a la Ley.

IX. Conclusión.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, podemos concluir que la Situación Financiera de la
Entidad fiscalizada, correspondiente al periodo del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009 se
encuentra razonablemente correcta, en apego a las disposiciones legales aplicables y a los
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Principios de Contabilidad Gubernamental, con excepción de las observaciones que han quedado
precisadas en el cuerpo del presente.

El presente Informe contiene el resultado de la fiscalización de la Entidad denominada Municipio de
El Marqués, Qro., respecto al periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2009,
por la Entidad Superior de Fiscalización del Estado, cuyo contenido es responsabilidad de la misma.

ATENTAMENTE.

v.
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